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JE? R*r «»rf» Salar te k* Jtmtdo exftdir kt tret Rtmltt it-
, tretet ^m fipun sebrr frttupmstot. ^ •

• Aunque' por mi Raaldecreto- de 14 de Noviembre de 181} 
ture ■ bien dictar lea regl*s,qua -Untoenclsiguicnte de 1826 
como cé loe sucesivos, debún observarse para conocer y calcular 
icón la debida anticipación «(producto de las rentas de mi Corona, 
y (Mira distribuirlo 'son-justa-proporción entretodas las obligación 
nes del Estado por medro do presupuestos generales ,oo pudo-llc- 
varse i efecto el arreglo-de estoe con la orearedad prevalida/por
varios inconvenientes que se ofrecieron, y porque las reforman 
que fue necesario hacer en todos loiraritos para ajustar el importe
de las obJigrcicmm á los food« dertiri«d» i» Mti*faccrla*, 
naron trabajos. preparatorios,-y, operacionesprolips . jr complicadas} 
pero habiéndote fonwcguidp pot finel concluir esto interesante, ar- 
reglo con conocimiento de los valores líquidos dé las, rentas que 
constituyen mi Real Erario, y de los gastos generales del Estado, 
reducid» toda té posible, tegun exigc da/kitaueion económica de 
la Monarquía, sin desatender á su bien y al de mi servicio, con
sidero que ha llegado el ca»deqae sepong 1 en observancia el ci
tado Real decreto ¿9,14 devNoviembre jle 18 2 $; y por tanto, 
xonforirféndeoM con lo txpaestopor «l ;Gatfqo-. de! Mipitoi, 
.vengo aoeafiakry eplioar. per» losgastos que por .cada MieútlKio 
daban hacerme* el término de unaiSo' las nanlidadr» siguientes: 

i-,A-,il»i,|3<pe"Re>1i»i<>--y»f——w».ifMM< —t- :
.. Al Min*steTÍod«E*t*do.<.......... . . . . to.1,,^,. ,,

Al Ministerio de Gracie y Justicia^.^.-.. 14.510.74a..,34. 
v Al Mimttenod* laGuerra- - - - - - - ^........253.084,810.

.Al Mqústorio de Hl mM^MMinisi iims^ •-* 7*410.637,,.ia

- AímÍo.y Y ru> ‘H. ;n:í.; - : ,:>iY
- Tendrtisld entendidb^id comuñidnretrl quHmcoirapondt 

peni su cumbl¡ORéntb.=Milaib de"la~Rñll tñanb de S; ’M.s 
En taragoza á veinte yo¿li»*de: Abrilde.jiul ocbocientosveiilto 
:* «¿iü,.aaA>:t>:iuia;Ltípe¿!‘,B¡»líésteÉo¿v * y- OYJ ítí? r..¿

• i/í‘ {jHabádfó .£*£§1^ 'de 'esté, día jqae do

el'termino de un afio ^ioAtjr rs. y 10 mrs. painel pagode

■mtndel modo siguiente. 1 .í- íIa a . t

del
MeeeepeweepeemM1'' 2?. ;w-

JÍSóseto^---
¡rfb, jo 1 ‘ -5 t^üi.: • o; -
‘ raY.-í "

.    •1  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - *—*
Sueldo de veinte y cincoQsnstjsro*, ¿ cin-.

atente mil reales cada
. . . . . . . . . . . it

...

ieende*eMeeeepep.Mbl^i
. 4. r. a (o.ooo.!•••••••• $
SNte t¥

vrfZtxrtftnr&K,-.'-
|: 1.. ■

xádcuo.
de teroéñcfct-, .

“>'í {.%Y'r:

Sgotoooi'. ■

Sueldode nueve Gcfies de administración,)
4 veinte v 'cuatro mil reales cada uno.... . . . . . . . . .3

Sueldo de trece Oficiales de Real Hacien-) 
da de la clase de primeros, á veinte y cuatror 
mil reales cada

Sueldode nueve Oficiales, de Real Haci¿n-1 
da de la.clase de segundos, X.vonte.mil rcales> 
cada uño. •SHSHMHSSSNIII^SfS'MIHSSSSSISISStMMSItttSMSSMtH' 

Sueldo de veinte y cinco Oficiales de Real') ' 
Hacienda de la date de terceros , á diez y seisV 
mil reales cede uno..»...-.

Sueldo de trece Oficisiles de Real Hacien-) 
da de ladase de cuartos, 4 catorce m¡l rcalcsr
Cada mQwM.li.lMM..MWMHHM..W.|IHf.|IHHHlt..Wmul.l

; Sueldo de veinte y nueveQficiales de Réall 
Haciendade i la .clase ',4é quintos, á.doce mil>> 
reales cada uno....m.......w.....*w................w.,.....)

Sueldo detrcinta y.nueve Oficiales de Real) • 
Hacienda de U dase de sextos, ¿ diez mil rea-r 
les cada uno...... M*SMi«WMNMllMSSS*Mn*<HMM*SS*<*SS*S'*l^

Sueldo de cinciíenta y' cuatro. Oficiales de) 
Real Hacienda de úi/clase de s¿ptimos , ¿ ochof
mil males ceda unor 
. Sueldo de setenta y’ «>cKo“ Oficial» de Real ) 
HacieWb de la clase de octavos, á sets nsil .rea^r 
les cada tino: MMÍSSMjf*SNSk«ÍtMM»S**f*.H*****l**blá>*OSt«SM'

%

MIS^

StieMm.de cincucnu. y. ocho 
Real Hacienda de la clase de novenos, i cin-, 
co mil reales cada uno-.*

Sueldo - de sesenta Oficíales de Rwl Ha-) 
cienda dé la clasc de décimós, i cuatro milf 
reales ceda ieeeeeeeiM*ese*esese»«eeMees«M »«••••••••'

Sueldo de veinte Oficiales de Real Ha-) 
dendá de la' clase de undécimos, i tres miiy 
reala cada- uno..#M....M..M..M..n.........—*....*m....)

Sueldo.de doscientos treinta subalternos.....
Síieldo de doce Empleados de Juzgados enV 

el Consejo da Hacienda y Superintendencia, V 
no sujetos é la clasificación MtMSSSSHSISNtHSSSMMHSSM* 

Sueldo de los Jubilados y Cesantes, ¡nclii-) 
sos los que multan de'U. reforma que he teni-f

3It$.000.

3I2.OOO.

180.OOO.
* ■ ¡ - ' 1C- ; .*

400 000. 

182.OOO. 

348.OOO.

390.000.

432.900..

■eeeaeaee»as»a«ee*eev«»e••*•••»»»i»do i .hicn «probar. . . . . . . . . . .
Habérá de las Viudas y Pupilos....... . . . . . . . . .
Haber» de Pensionistas de ^acia, asigna-) 

ciona á ^Conventos, Hospitales , Uñiversída-y 
des, 'Coleg*ios, Academias y á Cabildos

Gastos ordtnarios y- extraordinarios de la) 
Secretaría; dp Estado y :del' Dapacho dé'H»-r 
cieñda de España. ^M(HM*t***(f*t*M*«*SSH***>**M><*»*>**«H ' 

Gastos ordinarios! y .cxtraordinanos de la), 
Secretarí« de Estñdo^y ^ pespñchp de Ha->

dias..^. ••••«••■•tMcMttsiaasastsMssHSSMMn***'

Gastos del CqniéjOfVde .Hacienda y sus de--»
PeflQCnCllStwtM.sMSsiiasswyws •a.,saaaa.aa.at.a^.y...**.>

^^otoí de La .tJireccftin general <^l .Real^ 
Tesoro........ . . . . . .

Gastos de la,' Contaduría gcnetél p.is-%.

Gastos del Archttwj'<fe laDiréñcwii, Conf) 
tadurú, Tesorería de-Cocte y otn§, jdepayfctn-ff

Asignaciones paira Tá Casa dc Moneda, J>u- 
,da Aírete, yrjgastas .ée^U casa *□<>•

468^00. ,

3j>0.000.

240.OOO. '

do.ooo.

. 690.700: 

i8t.oo6. !

10.960.379.-17^

>Í79f5o®«-*5*

■ 4.234Í/t5'...t2.

; 80.000.
r'-' ’X •

I to-god.

; 59-lS9. 

’ 38,220.

4duooo.



ajo
Por descuento «o las libranzas -sobre rásv 

Provincias que sc Ágociui pór el Rail Tesoroí 
y coste de traslación decaudales al wextraagerof 
para pagó del Cuerpo diplomático....».-»».»».;-*

Por iíditoij -séries - del ¡Empréstito ¡Reall 
contraído en Francia , llamado-.vulgarmente >; 35.274.573. 
de Guebbárd ««isMitsmfteweeaeseMdeiaseewteéeeeeiasw^eateiJ 

Réditos de varim\déposito«judiciales»».....
Gastos .de Presidios,, en los cuales no se'i 

incluye nj os que corresponden á loe .MinisCe-> J x.oooyoooy -

Sueldo de ochocientos cuarenta jr aeis Ofi-y__ .........
«tales de Ifetl Hacíanla de 1a cráscdeiundéci-y a.$)8,oo*. 
;aó», á tras mil icará» -cada , - ■ '',

Sueldo de dos jnflqumiemosvemte»«¡Haáho • -
temos de todas clases..... — t‘~T —  .... ilinnui*

Habcrcsde doacáentos yeiatey wchoiEm-s 
pitados en rásjuzgádóa-.--...,-.....-,».»»»*

■■'í • «« a '___i s» ____ 1. _i;i Ju

ríos de Guerra y Marina..».
¡Total.il*MI*U*ISMM«MÍll

wiv> en iw juzppiWi
Haberes de loa indiridúosde ¡la Junta rae»

- Aranceles..»..»..».——-»..—--------»■*
' ¿Haberes da ©cbotn Uochocientos cuarenta 

; y múEmpleado» maeUrrsguardode 'Rentas.». 
Habcrcsde sesenta;/ dos Administradores^

571.700.

182.680.

;79-4l0 ^37-'10- . de Ramos Decimales. teeeeee—eeeeeei

Tendréislo entendido,•y dispondréis ¡ lo conveniente á sucinn- 
plimiento.s Señalado dé la Real manó áe S. M.rrEnZítagoza a
—?--------- -- 1- 'A t.;.| u_..—*l —l— ■veíate y ocho de .Abril de .mil ochocientos veinte y .ocko.-= 
A D. latís Xppez ¡Balleneros.

Siendo sencillo y-ftatuwl'qne ’élTresupuesto ‘weneral-delHa- 
cien4a.ee acomode en ui-forma tlde -cada apo de los démas Mi— 
nisteriosque satisfacen/cubren susgastoscon los .productos lí
quidos del Real Tesoro,, a^idetándose separattes y couió antici- 
pie'wci airite aria* ipiué"- otücnér ■'dichos ¡productos Tosíganos de 
admSiwackín, vecauÜacioP/ resguardodelis Rentas-; y Siendo 
por otra parte oowreniente .que estosmistnos,.gastos se' arreglen í 
cuotas í jas ,r los sueldesUe losEmpráados¡irla clasificación que 
explica mi Real decreto Üe,7 de ¡FArero dé <18*7; vengoen maá* 
dar, de acuerdo con el dicrámen delConsejode Ministro», que 
por el término de im ájto * inviertan <tJ5. toa.77i reales en loe 
expresado» sueldos jr gastos’de aAnmittrscion, ‘recaudación /res
guardo, haciéndose la distribución en Ta-forma-siguiente: ; 1

Sueldo de siete 'Consejeros, i deaMb] 
mil reales cada uno ihuum utiiiiMsmtsHsssMspeeswsssl 

Sueldo de once Intendentes de primera cla-v
se, á cuarenta mil reales cada tuno............_. i

Sueldo de diez Intendentss>de regunda cla-i 
se, i treinta y cinco mil -reatescada uno......... »

Sueldo de veinte Intendentes de tercera clt-i 
ae, i treinta mil reales cada uno......».....»»»_i

Sueldo de treinta^ dos Gefes de Adniinf»<V 
traerán de primera dase, iwcráráycúátrof 
uil reales coda uno.». •■«¿•••••••••■•■•••eeooaoonaa.aoooJ^

Sueldode treintay-flueveGefes deAdráiO 
Distraerán de segunda clase,á veinte mil rea-/- 
lee cada uno». Mil MMIUMSMiaSSMMSMaaWSSaMWMIMS—W»

Sueldo de cuarenta /seis Gefes de Admi-O 
Distraerán de tercera clase., i diez y seis mii>
reales cada uno.».... .............

Sueldo de ocho Oficiales, de Real Hacien--! 
da de la clase de primeros, á-veinte y cuatro S- 
mil reales cada uno....»—...».. »•••••»»••»»•••«»■.»••■•« 3

:350.00o.

.440,000.;

... ; ? . - J : ’ !
350,000.

; 41 ;,

600.c

780

736.000.

191.000.

480.000.

432.00o.

«86000.

684.000.

Siieldo de veinte y cuatroOficiales dé Reata '
Hacienda de la clase de segundos, 4 veinte zn*l > 
reales cada uno».»»....»»»....».».»»»».»»».)

Sueldo de veinte y siete Oficiales de Real Y 
Hacienda de la clase detereeros, i diezyseis> 
mil reales cada uno»»»»;»»»».»»».»»»»»»)

Sueldo de cuarenta y nueve Oficiales deT 
jl. ->1 Hacienda de la dase de cuartos, i cator-V' 
ce mti reales cada uno» ■ ■.»...■...».»..»»■»■ »..»1 

Sueldo, de cincuenta y siete Oficíales dt]
Real' Haciénde d# la ‘clase de quintos s á dó^f 
ce mil réales cada uno»»»»»

Sueldo de noventa y dos Oficiales dt Real 
Hacienda de la clase de sextos,á diez mil 
les cada uno

Sueldode doscientos cuarenta y dos Oficia-T 
de Real Hicíenda de la clase de *éptimo«,r i.936.oao< 

m ocho mil :realcs cadá une.. . » mMmviMHMnmor'

Sueldo de doscientos ochenta y dos Oficiarí 
Ies de;Real Hacienda de Ih clase de octavos, !) 
seis mil reales cada uno».».»'.»».»»^.;»»:-»^'

Sueldo de cuattocientos ¿ineiienta y <k»Pfi-T 
cíale, 'de Rcal nacienda d* la clase de novenos, r 
i cinco mil reafiÜs cada uno..»..,.:»..........v.»......3

Stiíido de seiscieiítos nóventa y siete Ofi*3 
ciará» >de Real Hacienda de la clase de déci-f 

*••«4, 4 cuatro~míl zeiles cada uno...... .............3

fcRtei)
sil reá-V
MfSNM

J.ófixxio..

a.s6o.ooo.
;■/ , ;'-.-'A'
' a.788.000.

Asignaciones ¡4 loslTesoreios • de Provincia-»
: para pagar cajeros

i Premios para rás oexpuádédorétVdé . efectos^
'estancados

Gesto» 'oédinarrás yéxttió»dittsrsos.6e ■- las-» 
RentasahcargodeUCPixeccion»»..—,;j 

Gestos' ordinarios «y extraordinarios de. 
Xoterí«s...._._.,;»..»'..»^.»..»»».»»^‘»,...»-_.|‘

. v Gastos - ordinarios >7 «xsnezdrnarios ¡dt,
< Cruzáda.» i«W»MMÍi»4>e«lií e*>eiMsiM»»De>áaawt«ii«vie»Mi ouuf

sCargas de las Rentas al cuidado de la Di-s
A^COCtOOáá*««to4u—eaé—eeu'áúaáueeeuúi1—4—eeépaeaeeeeépuóeUuéi—puaaeea* '

(Cargas sobre Lotería*.»»
- CárgassobrcCzuzada»...»..»..

'Total.» «•••••«esyeesvasM»

:243:OOQ.

; 3.OOO.OOO.

:8^3ifíS35;Vj

-i.i32.879».23.

¡80.000.

1.782^33... 6.
296.000.
46g;786».2S;

6s.io277á».ao5
' Tendreislo1 cnttndidó'y dispondréis lo conveniente á «u^cum^ 

;plimiento.'==Sefialadp deda'Reil mano de S.’Mcsé EniZaiiagoza ¿ 
' iréinte y óciio de Abril «de dúl^ocHodeutos 'veinte: y ocho/zs A 
Rwljféz ¡Ballteteioa.

NOTICI ASÚ-XV&'AM&ÚÍuaÍ , t

•: ; • . '■;}'*&!&■-i? 'V-r.- i.-s4! <: ;
Según las nockias qua meréeteiráráun crédito,y«ieóe<-quc Var- 

'Dachiotti/Híiiós y otros capitanes, se han/reunido «ícuerpo griego 
- esttbrácidoen'DmgotBcttrojClcuab debe'marchafinmart iar imenac 
sobreiArtai y ̂ que io*^=rniía». , c «x i Udai y rás -stunúr is es-

'tan adteiahsa -depuesto* ¿ i&airte ^ locigriegos momento
.AM Áima,Mti'irjiniii ámi mm~inriir - ' í ■_

¡Elrélan prtfjtectado de la expedicíob i 1*; Greciáoceñdéntal se 
' redticeaquc-al ajéfteto da Dragomestro,- refdrzado porotró quc se 
ipert da 1 ParápÓoaSo, rtvanza ra batta¡ Cianuiochsrrá , en donde se 
dividirá ea tféi Columnas. La .del cehtro ocupará esta plaza, la de* 
r«hate^enderé_bastá< GoliStáv' ylaiíquíeraa ítasfaÜkes. Estah 
dispuestos ilgtínosipeqUeñoslKíques para cnrrar'en el golfo de Am- 
bacía,/ apoyar la iz.qUÍeóia. *Parece -que /Nli*olanghi y Anabólico 
se kallan'euiténrioos^da 'rendirse >i ^gs.jnégoi; „y qué. ^revesa y

‘El scraskier se halla en JgníZM jCon ¿toUéha escasez de dinero-, 
1----- - *—-—11 bastanterliUtMnÍÜrfi á los habitantes' desin embargo se trata con'

comcibuuion^

un 
%tria'.ios

•«ha. ¡En ÜÉgina se -esún aguanuttS^tKf^cmrndt^ 'dél Ailtad, 
- quiéfltefptéece uéá éomisráñádoiipM ^ttjj/pDér i1 los ¡gríCKOS un-^«¡d^ráesTnésí^ ...........
‘dirigirá á las Róténcias aliadas.

ílüallegado fi este 
tesdePorjúgal, y m 
grueso calibre en medto _
razón'de jgé ’hooübíéi'^ira'el 'servició dé tolda pieza, usamr iJUquw, 
y algunos otros de rá. tnúna'teifcie'que se aguardan, eücün 6éit& 4sdosjcra4o*-

/ . ......................................... ....................................................................... .......................I ' ..

. “v4Dnrá;.r;: /

X«*noticlastqeéde uñó*días; áetrá pai^W,mándado'publicar 
nuestro Gmierno''aon^tk'w jtejSéíbJ'^j^u;ífi¿ói^í.Te*j)ecto''i' lias cosas 
del .Orientes por 3o taiito na^iót róñífes^hiii'inejorádo en su va
lor. Parece que el Gabinété rosó ha dirárádó ¡hasta el pie* de'Mayo 
rá ejooseiop.de su profecto invasor én íoi principados.'; mís para 
•vitar rá guerra no besu que el DiVan consienta eú Iz emailcipa-



cton de láGrecia, ni que se conforme esaupulosglKafe cod lo. 
•íipulado en las conferencia de Aduerman, lino que « Bcootcr 
quepague á la Rusia una indemnización por lo», gastan que ha he-, 
cho de cuatro años i esta parte, teniendo que mantener en pie da 
guerra mas de toad hombres, que han estado ya sobre el Prnth, ya 
sobre el Danubio ; y esta indemnización no bajará de 240 millo
nes de rs. tu. , y es dificil que el Gran Señor se halle, dispuesto 4 
satisfacer esta suma: y el Gabinete de S. Petersburgo se funda para 
reclamarla en que sana visto obligado 4 tener en pie de guerra 
aquellas fuerzas, por las continuas tergiversaciones que hacxperi— 
mentado en la Puerta en el espacio de cinco años.

Según una carta de JLambcrg, capital de la Galitzia , una di
visión de la guardia imperial rusa que se hallaba en &¡ew, en la 
Ukranis, recibió orden de dirigirse por el camino, de. Yarsovia;

Lesto hace presumir que el Emperador Nicolás, si sale de Peters- 
irgo el mes próximo de Mayos se dirigirá á la capital de la Po

lonia, donde según se asegura tendrá una entrevista con et.R&y de 
Prusia. Sin embargo, los que se tienen . por mejor informados en 
astas negocios son de dictamen que el Soberano ruso irá directa
mente á Bcsarabia, para pasar revista al ejército reunidoen aquella 
provincia.

Las últimas cartas que recibimos de Semlim nada dicen dé par* 
ticular: todo se halla tranquilo en la frontera austríaca: las trojas 

ue allí se han reunido recibieron últimamente algunos refuerzos 
e Hungría. Se calculan en 1008 hombres las fuerzas, que tiene 

sobre las armas el Gabinete de Yiena, repartidas en Buckpwina, 
Croacia, Temewar y Transilvania. Se han dado instrucciones á 
las autoridades austríacas de Hermansiadt respecto á los boyardos: 
vátacos.que han llegado buscando un asilo en aquella ciudad con
tra los acontecimientos futuros»

' ItAllA.
TritiU t6 dt AhS.

Mientra* que el presidente de la Grecia trabaje tía descame y 
con una actividad extraordinaria por la felicidad de esta nación, 
parece que Ibrahim nomuifiesta otros deseos que los de abando
nar la Moren y volverse á su patria. Ya deben haberse concluido 
todos los preparativos del ejército egipcio para su embarco; y las 
plazas que aun se hallan ocupadas por los egipcios, se entregarán 
inmediatamente á lá» tropel turcas. Está* circumtanciashácenpre- 
sumir que el bajá no ha desatendido las representaciones de laá 
Potencias , y quéhe enviado instrucciones á su hijo. •- /

noutnsá.;
LMrn tfdtMrií.

El Tfmrr dice que la causa de haber subido los fondos es ha
ber corrido por la bolsa una carta de Yiena en que se dice ha 
sido nombrado el Emperador dc Amtria árbitro para resolver so
bre las diferencias que hay entre la Rusia y la Puerta.
___Acaba de publicar unoficial ingles unas memorias sobre la 
última guerra de la Península, y ha hecho insertar; una nota- en 
los jMriodico» diciendo'.quelos meter islas que le ben servido jora 
redactarla se los facilitó el mariscal duque de Dalmacia y el duque 
de Wéllingtan. - ' ,

Ninguna nación sha hecho mayores ni tan extraordinarios sa
crificios en favor de la compafiía da lav Indias orientales como la 
.inglesa: se consume ce Inglaterra mucha mavcantidad de té, pri
mer artículo devx por ación de la China), que en lo restante de 
Europa, Africa y Amárjca; pues ha llegado áser aquí para todas 
las clases de la sociedad un objeto de primera necesidad: el.dso- 
nopolío de la componía de las Indias cuesta al pueblo ingles ocho 
millones de libras esterlinas.

Pero mediante á que debe espirar dentro de cuatro ó cinco 
•00a un contrató "tan ©uefosó, por el cu*l * nos ha hecho va
sallos tributarios de unecompéfiU eUclusrv»,debc esperarse que él 
per lamento hará que cese tan. grande'escándalo comercial.' (A/cr- 
tüng-CkrtnkU.') ■ • ' r •’

K¡¡» el paso subterráneo dcíTámesis» ha abierto otra vez sii 
lecho , por dónde sé hafiltrad© élaguaV pero ha sido en tan Corta 
-cantidad, que las bomba» lafhkn extraído en poco tiempo.: >i: >- 
•«__Los debates que hubo el ag por la' tarde en la Cámara «le 
■los Lores sobre las acTáS dt test y cúrforation fueron muy intere
santes á causa de dos adiciones del lórd Eldon, él cOal" hizo ob
servar que, bien reflexionado, faltaba al proyecto una cláusiilamiiy 
impoirtantoyá saber , que debkih permanecer inviolables >lá^ reli
gión protestante y- las actas de la-Cámara qué la establecen ; pro
poniendo su señoría en seguida se añadiese, qué el individuo que 
hiciese la declaración prescrita por la ley, debería declarar»* pro
testante al mismo tiempo.

lo* laves Obispos se dividieron sobre esta adición; y ti Jord 
canciller fue de dictámen que la palabra protestante debía inser
tarse precisamente ca la declaración.

Pero por último fue desechada la adición por una mayoría de 
qp votos.

La segunda adición era sobre á la que había propuesto el du
que de Wclliugion. 9u discusión se señaló para el día inmediato, 
f Los judíos presentaron el mismo día á la Cámara una exposi

ción contra la adición indicada del noble Duque, á saber: Yo de-, 
tifro reme verdadero arUtiano, que debía incluirse en la declara
ción , pidiendo que no se insertasen estas palabras de ningún modo 
en la benéfica ley.
— ..Las.cartas de S. Petersburgo del 9 del corriente refieren que
han desaparecido insensiblemente las alarmas que ocasionó el últi
mo manifiesto y la salida de la guardia para Bcsarabia. (GMe.)

FXAMCIA.

m Parir jo dt Abril.
v Boira ée hoy. Cinco por 100 consolidados ios f. 60 c, Ac-, 

dones del banco 188$. Empréstito Real de España 734.
——.Las cutas de Tolon del zt de Abril dicen que corría alli lai 
voz. los. dias anteriores de que la expedición saldría el »$; pero 
despue» ya se creía que no lo verificaría hasta el 1$ de Junio, pare-., 
ce que el navio Prvttnta, que actualmente cruza delante de Argel,, 
habia de ir a cargar tropas á Tolon.
- En firody >e aguardaba con impaciencia el 1$ de Abril la 
noticia de haber jasauo ei Pnith lo» ruso».

Parece que habían llegado á Glosa un bejel ingles y otro aus
tríaco, habiendo obtenido un firman del Gran Señor jan pasar 
el Bóiforo, ruyo importante acontecimiento había hecho mucha 
impresión en el comercio; porque en efecto, parece una prueba 
de que el Sultán ha suavizado el rigor de sus disposiciones,

ESPAÑA.

. ' Zaragata 8 i* Mayo,
Estando señalada en el itinerario del viage de los Reves 

nuestros Señores la llegada á Fraga, primer pueblo de Aragón, 
para el dia 18 de AbuciX, jasaron á .presentarse á SS. MM. en la 
frontera el Capitán .general de aquel ejército y reino, una diputa
ción de la Real audiencia, el intendente de ejército, y «l subde
legado de. policía, habiéndose retirado en la raya de Cataluña el. 
Capitán general del principado, y demás autoridades que acompa
ñaron al Soberano.hasta aquel puntó.

El M-Rdo. Arzobisjx» y una diputación del Cabildo eclesiás
tico metropolitano felicitaron á SS. MM. el 19 en Bujaraloz, pri
mer >pueblo de la diócesis, donde también se presentaron el pro
tector de los canales Imperial y Real de Tauste, y el canciller 
dcCompctencias.

El 11 esperaban en Villafranca de Ebro la diputación del 
ayuntamiento de esta capital; y la de la Real maestranza de caba
llería , presidida por. el teniente de hermano mayor.

Llegó por fin el 22, dia señalarlo jora la entrada del Monar* 
ca en Zaragoza, donde era esperado con ansia, no so i© por los 
fieles hab itadores de esta ciudad célebre, sino por mas de zod fo- 

. rasteros que atrajo el deseó de gozar de la vista de sus Soberanos. 
El puente que á tres cuartos de legua de la población da paso sobre 
el rio Gallego, sostenía un arco de triunfo, formado, con elegante 
sencillez; y otro estala colocado á media legua dé la ciudad en la 
plaza formada jara la división de los caminos (0, punto desti
nado jora suplicar á SS. M M. una diputación dél ayuntamiento, 
se dignasen trasladarse á una carretela abierta, lindamente ador
nada, 7 dispuesta jara poder gozar mejor de la vista de las Bear 
les Personas.

' Los Reyes,cuya llegada anunciaron las salvas de artillería,ac
cedieron con su acostumbrada bondad á ios deseos de los zarago
zanos; y llevando la carretela una compás» de jóvenes vistosamen
te adornados con trages á la antigua española, aumentada la escolta 
ordiiucu de guardias de la Real Persona con . una jan ida del 
Real cuerpo de la Maestranza de caballería, fueron SS. MM. con
ducidos en triunfo alrededor de los débiles muros que hace 20 
años fueron defendidos con tanta gloria.^

- El ayuntamiento, formado en la salida dél puente, y fuera de 
la puerta del Angel, presentó al Hit, por medio de su decano» 
las llaves de la ciudad; y S. M., despée»de manifestar que accep- 
taba con agrado el homenage de Zaragoza, las mandó entregar á

(1) Estos dos arcos Rieron dispuestos por orden del protector 
del canal, gafe de aquello» caminos y arboledas.



't'qñlen’íiaí^OBfiiioi‘él:^ •*•' í**&»y- orfeón «C<K3 >•
‘ Siguieron SS. MM. Ja marcha por I* ribera^ se dirigieron # 
^raT pOT"Tla puertade Sta¿¡ Engract¿ ,cuya» ruinat debensenteem- 
plazacjas por una magnífica obra,, proyectada y mandada ipnitir* 
pcrS/lt^lir^ dispuso ei: protector dd canal te leprMutsro 
prorisíonalmemé, figurándola en perspectiva. c ■ ' ¿ ; V

Iasttopas de la guardia Real, la guarnición , /, lo* brillantes 
Voluntarios Realistas detodasarmts, formaron; conforme « Orde
nanza .tetSdiéñdbseen la carrerá, donde en inmenso 
ocupaba paseos,-calks y plazas; Lascases estaban 
colgaduras y otros adornos. . ,

Gbn «le aparató, y entre lás íclatnaciones del inmOMo puMMO, 
eonfut>d»4M cn,n el eco sonoro de lzscampaatsT <1 tstreendode la

y A v

arrillenai llcgaron SS. MM. al Real pala¿io , que habÍtan ordi- 
nariamentc los MM. RR. Arzobispos, en cuya ««ateta esperaban 
las autoridades de la Provincia y'el ayuntamiento.

El Rsv.dió la orden dequé las tropas desfilasen por la tarde 
dela'ntedelo* balcones de patacio , adonde «asomaron SS. MM., 
rccibicDdocsi cstt octsion ntkvoi tcst¡inot¡Q| fabo «lé 
memacóncurrencia que ocupába las plazas* caite* adyáccntan ;

Por. la noche hubo iluminación general, brillando mea partí» 
cularmentc dos templetes construidos’en la plan Real de Fbuiak~ 
nóvuíexpensas del ayuntimiento.

- ; ,Í" ¡. ...
Por loe últimos partet de Zúagoza se ttbe que SS. MM. 

tianabaá sin novedad ¿n su imbortant e salud.
•Í í b!.

SS.
El Rbt; nuestro' Señor se. ha servido resolver la continuación, 

de su vuge hista su entrada én esta capital en loa térmmoaT'que 
expresa efsiguiente ./v.. :

lTniKKABIO.
Para el regreso de SS.MM- desde Vitoriaí Burgos, VaUadolid 

y Madrid en i.° dt Julio de i8*8. ............. ^
; pu»: 7 !rVí,u;-! ■-Oí

Julio. !«í
.• a-1
' S 

*4
» all6

• ; ;/> *7
.si
a»
*
*9

..... s<j

Agosto, i 
6

- ■ 7

ix

Desde VitoriaiMirandi......
Desde Miranda á~Briviesca........
Desde Briviesca á Búrgo 
Í, 6,7, 9,9,to, ti, «ay tg 

ii Celada................

•«••aateeeaeáeeo

Desde Olada í Tc 
Desde Torqucmñda 
*8,19 y ao (tesesmo. ly 
Desde Palcncieá Villadolil^U».
>1( *4. *5 ,-aóy iy descamo.
Désete Valudolid á Medina del Gpnpo.... ;
Desde Medina del Campo á Arénalo..........
Desde Arévalo á Sta. María de Nieva.^-.^. 
Desde Sta. María de Nievaá S. Ildefonso...
Dc¿e^. Ildefonso, á S. Lorenzo.

8,97 i®'
Déáds & Lorenzo á Madrid~..<

5*
•?y •*>'
X:

■ 8 
;5

9
■ 8
6
6
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96*
Habiéndole servido el Rkf nuestro Señor confiar; al Ministro 

’ .del Supremo Consejo deHaciendaD. Francisco Lopezde Alca- 
razyla comition declasificar lbs sueldos«juehayande goztr loiu

Estado, de Gracia y jurticu y de Hacienda, conforma.4«» ¡fOr 
beranddecreto de 3 de Abril de esté año,'y ¿onsiguieñte.del.1,7 

jdA .m¡smp; se le. .m .encargado de orden iite:S. .M. ja, éqnvgmcnto 
actividad para disponer loifo lo necesario $ ¡finte ponerli ^ieie- fárú$S>a**o pmible, y k su íjempp se.dá^jptíilicq,

,. ,»•' .í.‘o ■ í,
Sigue totiet*: de lor esfafielei que ktm ^idU&m Mferimí 'w. 
n '--qmi-'éd :‘feetm-dd Veraenu,'deede'’x.°'Je1 Enero dei pretente 

■ eeriei. .•*? >»* i>n -<• ■

D. Antonio AW.&JÍérÍBardo 
D. Francisco iope<.P.Fnacttco

W *í*J

píonttio^Tqrnlbo. 
' Fnncúco.García

D. Fmnekeo TieÍML D. Gregorio Rivas.: D. I^tacio Gormti». 
la. D. Jasef García Larao. D.Juan Razo. D. Juan Rosado.I)aa, 

Josef Marfiner Sánchez. D.Josef Píz. D. Jom€ 
Aroza. D. Joeaf Barríentoai D. Josef González. D. Juan López. 
D. Juan Moator. D. Juan Bstuecas. D. Lucas Merino. J>. Manuel 
Oporto. D. Misnuel Lopcz. D. Maniiel Cuervos. D. Salvador Go» 
rmtiola. D. Juan Leal. Dr Pedro Diaz y D; Antonio Graso. .

E$ mimo dio. Para el búa» puerto', en el bergantín emert- 
emo íterngdmt Chaves. D. Manuel Gómez. D. Lorenzo Esadan^ 
te. Dofta Antonia Goóiez. D. 'FraQcitco García. D. Jotcf Mar
tínez del Campo. D. Juan Gómez.: D. Félix Brasquet. D. Juw 
Gutiérrez. D. Josef Gutiérrez. D. Gabriel Gómez aiis. Dton 
Pablo VÍdal. D. bGriano Barrera. D. Francitco Garrido D. Pe* 
dro Sulnés. D. Josef Antonio Echaverria; D. Nicolás Trivilla.’ 
D. Manuel BustilLoa. D. Pedro García Socmaw D. Domingo Pc-> 
rez. D. Pedro Azua. D. Francisco Gallego. D. Juan de la Chi
ca. D. Josef Figueroa. D. Constantino ViUafruela. D. Hilario 
Loredo. Fr. Lizwo de Sta. Teren, carmelita. Fr. . Antonio: La> 
ríos. Fr. Antonio Alamos. Fr. Juan tommi: Fr. Francisco San* 
chez,.Fr. FranCisco Casal. Fr^Juan Echavarria Fr. Andrés Mcn^ 
diguchca, fernandinos. Fr. Juan Monfor. Fr. Juan Jan 7 Fia* 
Fmpciáco Sérarols, ftandicanos. (Se etmeivirá.) ■
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cAnaipa itxi piA ia.
LU«.
Parts, *.».»»•.
Cádiz.
Sevilla...
Málaga. sstssssSwstssisswsisWMiisMssssitHMSMsasisstasMsow
Valencia. •Mata tsmMIMSlHlSISISISIMMSSIMHSIMiMIIIsistSsá
Murcia.
Barcelona á peso* fuerte*.
ZlyqOfllMI..Wi..lM»MWW».M.MÍ»*..IW*.—.H

Bilbao^é* llÍÍilÍMS»«»«MN«*««OS*M«»S**««*WWt*»H«M*««*lfeÍ|

ConiAe,................... •«»•——W»M***M«Mwsmm aad«*»*i ^
t*»*»*Ms*miéi«' 
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Vate* cooloüdado*........-..^.
Idamao consolidado*,..^

gtff papel.
. 15 10. . 
é daño. . 
f i 1 idem." 
i beneficio.

■ F dafio.
1 á iF idem. 
Par.
F á 1 ídem.
F ídem. ” 
í* i F * •• 

íi'9 4 F valor. 
K7Í7*. i:

avisoe. .'ov; • r.u
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Dabiéndoee procader á. la contrata' dsl suministro depan, ce- 
Is ’y papt qOe debo dane i todas lai ’tropM y caballos dcl 

Ejército existentes y transeúntes en el distrito militar do la áMétf* 
dencia de los reinos de Valencia7Murcia, por tiempo de un 
afio, que principiará en i.^deSétiembre próximo, y fenecerá en 
gi de Agosto del efio.s8tp , sa saca I pnblica subasta dicho su- 
tniñistro, sefialandó para su primer ranate^ el diá i.° Vde Jimio 
próximo y doce (horas de ua mafiaaa^qua sé verificará ea Valen» 
cia en dicha; intendencia,icon.armlo ,alt>pli«go dé condiciones,

S estará de manificMo ca la escríbanU da Gtierra y Hvienda.
eugetos que quieran úrtansanécn dicho.suminiatro fodrini» 

ccr sus posturas cnel «cprasado sitio, dia7ihttr*/ , ,
..... . En loadlas godeloanientey spdyjuniosiguicn<a:ál«son

de la mafiana se nhetui aóblic>niaiife:én.la sccraiazía de la
intendencia de Salamanca, lá venta de üiu casa propia difílá'Real 
Hacienda ¿ sita ca la; villa dd:Barco <te. Ajmla> cie aquella I jfeoviir- 
*ia , tsmdt óltinasmente cn^la cantidad óe 7Íoo,n. Las posmrei se 
harán en.inélBlico , y en este,concepto seba >hooho ya proposición 
á te citada finca por Ó4i8i«s.>y.a7imn^tiaique te;anuncia; al 76*- 
blicopata gobicrnodelas:personaxquegÉnenintczcsarsc,cnla su- 

.(■'¡Z'títijq'íí.i o-wtio f»ú■'i.n.'L-.sr-3J ;:t ab <r- sív •
•'t.' >,ío«u£éiIíÚíÍMs4 sb úñuim£i:- H sbi oí;c-í-.'.'j

ot» .> VÍ1Í-* üiti
teriiáóh »b áñtqtai,:.

...«WCipS,
- . Sflsthario espaSri, dúpusslo, anetii 
tes,con graadas cararte*a*l,poe>O..J?i»sía

fíl 'OIS ,

kéanaeeoa ImFarte’te^mmf mée' nnatis /mt ~d*

iántíjpchft.'flÉle- 
r.,iqses^

...................... ......... ......—............. , . ^..anmrser
elusivamente por la inspección general de instruaciofi.,póbjMia.,«a 
jóda%' la» veéaMtes.<tejanáhó^eefoftí!M>dniin9i|*ra^e«^^ ■

á i6 rv M;:Ocbo^y|lie|o*ída,m$r<Mii4á4: #ÍEuSdetna4DsÍ; te Jhpr 
J«ntlaia» T í z8.ea c«wtrd «actoees fuertes Con. asillas ^ .alambrf. 
■VmJmmM eusimpriflcípsi

■ 4ajNMÍr4 jl $9 5o ejempIanet<,;y;pa-

’ ..ii . Knnl^bnacan de estampas da la.calte agesta. 4s .MáMsr>- 
.tos» fmntaóíte oooSt*tíit, mymk estampa ds fi- :í«r
íCwSíBadMi^ttb, , ■- ‘V

ir*- í: íí!
«HM üífrentA real.
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